
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020). En la 
fecha, se le informa a la señora Juez, que, dentro del presente proceso de SUCESIÓN, se está 
pendiente de reprogramar fecha para continuar con la realización de la diligencia de inventarios y 
avalúos; igualmente le hago saber que no se ha llegado la información solicita al ALCALDE MUNICIPAL 
DE MAICAO, así como tampoco se ha recibo aceptación del cargo de perito evaluador para el cual 
fue designado OSMAN GARCIA ORCASITA quien pertenece a la lista de auxiliares de la Justicia.  
Sírvase proveer.  

 

JOSÉ JAVIER DÍAZ OLAYA 

Secretario. 
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Agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020). 
 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA. 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN. 

DEMANDANTE HILDA ESTHER RAMIREZ LOPEZ Y OTROS 

CAUSANTE: MIGUEL RAMIREZ LOPEZ. 

RADICACIÓN: 444303184001-2018-00062-00. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone señalar el día jueves quince 
(15) de octubre del año dos mil veinte (2020), a la hora de las nueve (09:00 A.M.), 
para continuar con la diligencia de inventario y avalúos.  
 
Así mismo se les informa a las partes intervinientes que la referida diligencia se 
realizara de manera virtual a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS, teniendo 
en cuenta las medidas de emergencia sanitarias tomadas por el Gobierno 
Nacional con respecto al COVID- 19. 
 
Advirtiéndoles a las partes que deberán aportar las pruebas documentales y los 
dictámenes sobre el valor de los bienes con antelación, no inferior a cinco (5) días 
a la fecha señalada como lo dispone el artículo 501 del Código de General del 
Proceso.     
 
Por último, se ordena requerir al Auxiliar de la Justicia señor OSMAN GARCIA 
ORCASITA a fin de que se sirva manifestar a este Juzgado si acepta o no la 
designación que le fuera hecha como perito evaluador, y que fuera comunicada 
mediante oficio JPFM 0183 del 06 de febrero de 2020. Ofíciese.    
 
Por último, se pone a conocimiento de las partes el informe allegado por secuestre 
señor JAVIER DAVID GONZALEZ RODRIGUEZ a folios 838 a 840 del cuaderno N° 4.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE 
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